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BANDO.
^IPUT/ÍCÍON PROnNCML DE LAS ISLAS BALEARES. 

Repartimiento de los seiscientos noventa y tres soldados que. han cor-
1 este
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respondido á la provincia en la quinta de los 40.000 hpfnhres 
decretada por las Cortes y sancionada por S. M. en 20 de febrero 
de 1838, con espresion del nombre de los pueblos, del. número de 
almas, de los individuas de mar, del número líquido de alihds ba
jadas cuatro" por cada marino, del núm'ero de soldados y delpueblo 
á quien ha correspondido el entero hecho el sorteo de quebrados ante-
la Diputación.

MALLORCA. •
1

P°' 
quí- 

Lü u í - PUEBLOS.
Número de 

almas.

Indivi. 
dúos

Pal ora ; 
Porreras 
Petra ”, . 
Pollensa-

. . 41. 0^ 4

. . 3.886
« . 1.220
.• ¿ 6.046

Puigpunent . 1.263 
San Juan ; ; 1.637 
Son Ser ver a . 1.865 

’ 4.621 
3-879

Alaré . .
Alcudia " ."
Algayde .' 

celeAria / -■ 
oncAndraix . 
•lera^uger . . 
’ pyBinisalem . 
-sadBufiola. ‘. 
,ri®^añalbufar ' 
.oc"Capdepera.' 
Dr ¡Campos . 
qCafnpanet .' 

,ditaiviá .• . 
isioDeya . ,'

Escorca.* , 
f#jEspórías .

Estalle nchs 
m,Establirnents 
d^anitx - 

mi-r ornalutx .* 
Afinca. ; /

¿Llubí / / 
?o#Lloseta 
^Eluehmáyoí 
i ^Manacor’ . 
ss^Montuiri ,* 
z; Marratxí .
■^'María .* / 
¿Muro * ,

•_.
/í 

un? 
pP .

de mar.

. 4.026 2 4.Ol8 '

. 1.096 7 I.0Ó8 *

. 2.676 99 2.676 -
• 3-746 5 3.726 ■
. 4165 494 2.189 •
. 1.089 1.089
. 2.925 3 2.913.
. 1.910 5? 1.910 •
• 493 52 ■ 285.
. 1.295 5 1.275.
• 3-°34 2 3.026 .
. 1.967 99 1.967
• i-958 4 1.942.
, 822 5 • 802 .
, " 212 99 212

1.834 4 I.8l8
. 558 w • 558 •
. 1.217 99 1.217 .
• 9-3I3 30 9-I93 •
. 1.086 99 1.086 •
• 4.315 I 4'3” ■
• 3-°94 I 3.090.
. Í.711 99 1.711
. 1.048 99 1.048 -
• ?-522 1 7.518 •
. 9.794 I I 9-750
. 1.982. 99 1.982
-■ 1.546 99 1.516
. 1.036 99 1.036 •
• 2.893 99 2.893 ■

* ' • ‘ ¿oteros

. . . , SI16 han
" 1 corres

. Número de sol- ppndido 
Niim. liquido * dados "'hécho el

. . . ; torteo
de almas. y décimas. deque 

. • • ' ■ tirados.

Santagny : 
Sansellas ; 
Sineu i :

2041 *

I 
II

I- 
2
4* 
9

3^-930 
•3.886

V I .'2 I 6
•6.002
1.259
1.629
1.849-

•4-5^5' 
'3-879'

115- 
z3-
4

21—
4-

14— 1 ■*'
3- 7 '
9- 4

7- 6
3

10— 
6

4
10— 
6-
6
2—

6
1—
4

32- 
3~

15-

8
2
7
55

6
9 
8
8^
7
4
9

2
8

• 1
10— 9
6-

26—
34
6-
5~
3

10—

7
3
1
9
3
6 1

1

1

I
I

I
I

I
I
I

1

1

I
I

I

Sta. Margarita. 2'. 148
Selva ; .• 3.708
Santa María . 2.681 .
Soller ■ . *. . 6.693 160
Villa-franca 772 „•
Valldemosa ; 1.450 - 29-

6
16
I3

2 
1
3

■4
7
5

' "i-)
6

1
1
1

3

5/

2.136
J3- 3

7'
3-7^ 13-
'2.68l
6.Ó53

I-334

9
21—

2—
4-

5
5)
4 
2
7
7

I 
I 
I
I

. 167.111 2888 155.559

: MENORCA.
Mahon¿ 
Ciudadela : 
Alayor .• ; 
Villacárlos; 
Perrerías . 
Mercadal . 
San Luis 4

Iviza , « 4 
Formentera , 
S. Juan Baut? 
Santa Eulalia. 
San José . . 
San Antonio .

Mallorca 
Menorca 
Iviza-

Total

524—200 22

1354- •8.399 29-
.7-1 OI 376 5-597 19-
4 945 99 4-945 17-
1.660 IOO ■1.260 4-
1.092 " 99 1.092 3-
2.759 r 67- 2.491 8—
2.207 . •2.207

33-5791 i897 2-5-991-

IVfZA
4.83 2 684
1.470 77-
3.696 21
3.880 19
2.789
3-347

33
19

20.014 ^53

2.096
1.1-62

•3.612
•3.804 
2.657 
S-2?1

16.602

Resúmen.
i67.'iii 2888 155.559 

" 33-579 i897 Z5-99I 
■ 2 0.014 853 1-6.60 2

2 2 0.704 563 8 198.15 2

4 
6
3
4
8
6

1

1

87- 38

7
4

12— 
13
9

11 —

3
1
7
3
3
5

56— 22

524—200
87- 38
56- 22

667—260

2

1

1
2

2
2
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( 2 )
Las sorteos q^e se han hecho para los quebra- SORTEO 11. Sansellas. . , . 3- Mal

dos \' los pueblos que han entrado en cádci uno y Estallerichs. . •. 2 Sansellas. . 4 . 9- Ma
los números que han tocado á cada pueblo son EstallenChs . . •. 10 Sansellas. . . . Ma
tos que mani^esta el siguiente estado. Estaílehchs •. . . 4.Sansellas. . . . 5- Ma

Estallenchs. ¿ -• 5 SORTEO 17. Ma
PUEBLOS. Ndms. PUEBLOS. Ndms. Estallenchs. . . 6 San Juan . . 3- Ma

SORTEO i? SORTEO 6? Estallenchs. • '• 3 San Juan . . , 7 Ma
Alaró. > . "e '• 3 Capdepera . . . 4. Estallenchs. . * * I i ’ San Juan . . . 4- Ma
Campanet . i Gapdepera ■. . •. 7. Estallenchs . '• •• 9 San j uan * 4 1,
Campanet •. ló Capdepera . 4 2, Estallenchs . . . 8 San Juan * . 4 2. San
Campanet » 9 Gápdeperá . • i 3- Inca ..... 7 San J uan . . . 9. San
Campanet . 4 Capdepera . . . 4 6. SORTEO 12. . San Juan 4 . 4 6. San
Campanet . *• 5 Son Ser vera. > . 1. Fornalutx 4 • • 4 Sineu. 4 . . . 5. Sar
Campanet . • 7 Son Servera. Fornalutx . • • 7 Sineu. . . . . ' 8. Sar
Campanet > 2 Son Servera. . . 8. Fornalutx < 4- . 9 Sineu* 44.4 io. Sai
Campanet . 6 Son Ser vera. •. • ..1 Fornalutx •. . . 6 SORTEO l8. Sai
Campanet . 8 Son Ser vera. . . 0* Fornalutx • • 5 Santa Marga lita 4 6. Sai

SORTEO 2? SORTEO 7? Fornalutx * • • 3 Santa Margarita •. 8. Sai
Alcudia . . 8 Campos . •. • • 5- Fornalutx . 4 -..A-. 2 Santa Margarita * 7. Sai
Alcudia . n 2 Campos > . . 4 io* Fornalutx / 4 í. ÍO Santa Margarita . 9-
Alcudia . . lo Campos i > * . 6. Sol 1er 4. . . . 1 Santa Margarita * 5- Sa
Alcudia . I Campos 4 * • • s* Soller * . . . 8 San Antonio * 4 2. Sa
Alcudia . . 7 Campos . . • 9* . . SORTEO i3- San Antonio . 4 1. Sa
Alcudia . é 5 Campos . . • 7- Ferrerías. . . 4 10 San Antonio * * 3. Sá
Alcudia . . * 9 Espurias. • i 4- Ferrerías. . • • 3 San Antonio . * 10. Sa
Establiments 6 E^porlas. * * . 1. Ferrerías. * 4 4 5 San Antonio . 4 4. Sa
Establiments 4 Esporlas. * ■, , 8. Ferrerías. . 4 4 8 s o r t e o  19.
Establiments 3 EsporlaSi • • t 2. Ferrerías. \ • • 7 Santa María . 4 7*

SORTEO 3- SORTEO 8? Ferrerías. . • > 9 Santa María . .
tu

!• 13.Algayde. . íó Calviá 6 . * 1 0- Ferrerías. 4 . 4 Santa María . 4
Algayde. . 3 Calviá ♦ . . t .* 7* Ferrerías. . .: * 2 Santa María . . 9. de
AJgayde. . 7 Calviá . 4 * * 4. Man acor. . ? i Giüdadela 4 . 4 6. be
Algayde. . 4 Calviá . * * 4 10, Muro._ * . . * 6 Ciudad el a * 4 » 5. u
Andraix. . 2 Calviá . . * 4 3- ' ■ SORTEO 14* Cindadela . * * 8.
Andraix. . 5 Calviá 4 4 4 4 I. L1 oseta. * . 4 • 3 Ciudadelá * / 4. 10.
Andraix. . 9 Calviá • * 4 4 8. Lloseta. * . • » 4 Giüdadela . * * . 21 m
Andraix. . 8 Calviá . * 4 4 2. Lloseta. . ¿ . * 1 Giüdadela . . 4 3' pl
Andraix. . 6 Felanitx. . . * 6. Lloseta. * . . . 6 " SORTEÓ 20. ' du

Andraix. . 1 Felanitx* . . . A Lloseta. . . • • 9 V illafranca. ' *" 4 3- su
SORTEO 4? s o r t e o  o? Lloseta. . 4 . * io Villafranca. . *

Buguer . e 4 Deyá. , . • * 1. Lloseta. . 4 . 5 Villafranca. * . 2- de
Buguer . . 2 Deyá4 . 4 • * ío. 1 Petra. t , 4 4 7 Villafranca. . . 5* ar
Buguer . . 8 Deyá. . , • • 9. : Petra. , ’, * 8 Villafranca. * * 10.
Buguer . . 6 Deyá. , * . * 1 r Petra. _ 4 * . 4 2 Villafranca. * . 8. p
Buguer . . 3 Deyá. , . 4 4 24 T SORTEO 15. Villafranca* ' . . I. re
Buguer . . 9 Deyá. , , • • 5> , MqptUiiL . . 4 8 Alayor . * * . 6. rc
Buguer , - . Deyá. t , < 4 8. Moptujri. . . 1 Alayor * . * . 9' a
Buguer . 7 Deyá. , , - é 4, Montuiri. 4 < 7 Alayor * * . . 7 se
Binisalem • I Palma * # Montuirí. , . • 3 ‘ SORTEO 21. c
Binisalem . 5 Palma • , . * 7» Montuiri. . . 4 2 Valldemosa. . . L

Moptujri. , , • id Valldemosa. . . 8. n
SORTEO 5o. SORTEO 10* i Moptujri. . . • 4 Valldemosa* . . 2. 8

Bunola . . i Escorca . . • • Ior
- - 4;

- 5:

Montuiri. . . 4 9 Valldemosa. . . 9' 6
Bunola . . 7 Escorca < . x Montuiri. d • 4 Ó Valldemosa. . . 5' d
Bunola . . 9 Escorca . * Porreras. . . 4 6 Valldemosa.' . . 7- e
Bunola . . 8 Esporca 4 * 4 .. 4 I. ■ SORTEO l6. " Valldemosa. . . 3- v
Bunola . . IG Escorca . . . . 8. Puigpuñent. ^Iviza* . . . . 4. P
Bunola . . 3 Escorca . .■ *. - a* Puigpuhent. 4 • 1 'iviza......................... 6' b
Bunola . . 2 Escorca , 4 . . 6. ; Puigpuñent. . * 2 Iviza .........................10' L
Eluchmayor Marratxí. . - ■ 9;

4 . 2.

Puigpuñent. ; . íí SORTEO 22. 11
Lluchmayor Marratxí. . Sansellas. . . * t Mahon . . . . 4- p
Lluchmayor 6 Marratxí. . • • 7- Sansellas. . Mahon . . . . 8- e
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3- Mahon ; . . . 
9- Mahon . . . ; 

:o. María . . . . 
5- María . . . . 

María . . . . 
3. María . . . . 
7. María . . . . 
4- María . . . . 
I, SORTEO 23. 
2. San Juan Bautista; 
9. San Juan Bautista. 
6. San Juan Bautista. 
5. San Juan Bautista. 
8. San Juan Bautista. 

10. San Juan Bautista. 
San Juan Bautista; 

6. Santa Eulalia . .
8. Santa Eulalia . ; 
7. Santa Eulalia . ;
9. SORTEO 24.
5. San Luis. . . . 
2. San Luis. . . . 
1. San Luis. . . . 
3. S^n Luis. . . .

10. San Luis. . . . 
4. San Luis; ; . ;

7 San Luis. . .. . 8.
10 San José. . . . 3-

3 San José. . . ; 10.
2 San José. . . . ' 6.

9 . SORTEO 25.
5 Mercadal . . . 5-
6 Mercadal . . . 2.
1 Mercadal ¿ . 4-

Mercadal . . . 3-
1 Mercadal . . . 7*
4 Mercadal . . ; 10.
3 Villacárlos . . . 1.
9 Villacárlos . ; ; 8.
7 Villacárlos . . . 9-
5 Villacárlos . . . 6.
6
2l 

í O
8

SORTEO 26 
|La-Puebla . . 
La-Puebla . . 

- La-Puebla . . 
La-Puebla . .
La-Puebla .
La-Puebla .
La-Puebla .

7 La-Puebla .
1 La-Puebla .
9 Formentera.

i.
6i
8.
4
3
9

10.
7-

4 
2
5

7
4..
1.
9
6.
5
8.

10.
2.
3

3
4.
2.
5

10.
8.
1.
6.
9'
7

L
8.
2.
9-
J-
7
3
4’
6.

io .

4
8.

Al comunicar ja Diputación el rejiartimiento que ante
cede no cree necesario encargar á los Ayuntamientos la exac
titud, orden y actividad en todas las operaciones de la quin
ta. Tratase de una contribución, y no de una contribución 
de dinero^ sino de sangre. La justicia y la imparcialidad de
ben regir en todas las decisiones que,versen sobre un asunto 
tan interesante. El menor descuidó seria una falta grave y los 
cuerpos municipales que han merecido la confianza délos pue
blos serian mücho mas crimidales si por descuido ó por otra 
cualquiera causa olvidasen sus debeh-S. La Diputación reco^ 
mienda el exacto y pronto cumplimiento del servicio del reem
plazo decretado por las Cortes que el Gobierno está anhelan
do; y á fin de evitar difimltades que pudieran originarse en 
su ejecución; ha resuelto que se obsérven las reglas siguientes:

1? Para la edad de los mostos sotleahles debe atenderse 
al día 30 de abril corriente al tenor del capítulo 2? de la ley 
de reemplazos sancionada en 2 de noviembre de 183/ y del 
articula ¿9 de la Real orden de 20 de febrero último.

2? En h foniiacion y rectificación del alistamiento soló 
podrá tratarse de la inclusión o esclusion de los mozos con ar
reglo á lo que disponen los capítulos 2? y 3? de la ley de 
reemplazos, y de ninguna manera sobre exenciones ó inu
tilidad para el servicio. Fodos los mozos comprendidos en 
aquellos capítulos serán alistados y sorteados, cualquiera que 
sea la exención ó impedimento que pretendan, pues no debe 
confundirse el juicio de exenciones con el alistamiento.

3^ Se procederá con toda activi‘lad á todas las operacio
nes de la quinta en los plazos señalados por el Gobierno; pero 
si alguna de ellas no pudiese concluirse en eJ día prefijado, se
guirá en el siguiente ó siguientes necesarios.

4^ No obstante lo dispuesto en el artículo 20 de la cita
da ley, no permitiendo las circunstancias locales de Menorca 
e Iviza que los vecinos de estas islas puedan presentar sus a.gray 
vios ante la Diputación en el término de los diez dias, cum
plirán entregando sus recursos los de Menorca al Ayunta
miento de Cindadela, y los de Iviza al de la ciudad de este norn- 
^re, dentro el de seis dias contaderos desde el en que reciban 
Ia certificación de que habla el articulo 19. Aquellos Ayunta
mientos notarán en el margen de la solicitud el día de su 
presentación, y cuidarán bajo de su responsabilidad de darle 
el curso correspondiente por el primer correo, abonando el 
interesado los gastos.

5* Cualqniera disputa, queja d 3;n\ io que promticv.i al
gún pueblo contra otro, no pudiendo quedar resnélto á úetn- 
po, atendida la premura de los plazos señalados, no iitipbdird 
de ningún modo ni retardará las operaci-ÚH s de la (itiint i.

69 Sin embargo de hallarse ya pn vcnidd en el arh ul3' 
31, se recuerda y encarga que aunijue háy» iín-zos sul'n ien» 
tes de la primera edad para cubrir el eupo 'h l pueblo; debe 
procederse á todos los sorteos de las Hetífas t<lades Culi la se
paración debida.

y9 Para la mayor exactitud del alistamiento, será obliga-1 
cion rigorosa de todos los mozos comprendidos en el, asegu
rarse dentro délos tres dias de la espi-sicion de las listas que 
están inscritos en la que les corresponde, y hacerse inscribir 
si no lo están, ó rectificar la lista si se les hubiese considera
do en una edad que no tienen. El que no cumpliere con está 
disposición incurrirá en la responsabilidad que le imponed 
las íeyeS.

89 Al objeto de quitar disputas sobre los padres y nhíie-i 
los que deben ser considerados pobres para la exención dé 
sus hijos ó nietos; se declara que lo serán h-s que en Palmá 
no tengan la renta líquida de setenta libra»; y en los detn iá 
pueblos de la provincia la de cincuenta.

g9 Él alistamiento sé principiará el día 18 del corriente; 
y si no hubiese llegado esta ótden, como pudiera suceder; ed 
Menorca é Iviza, será el siguiente dii de sb ret ibo. LaS demaá 
operaciones se ejecutarán con los intermedios y -en la forma 
que establecen los artículos 3^ )' 4" de la Real orden dé 
2Ó de febrero.

io9 Los quintos y suplentes de los pueblos de Manacor; 
Felanitx, Campos, Arta, Son Servera y Capdépera se presen
tarán en la capital para ser entregados en la Cija el dia 1. 
de mayo próximo en el convento de S. Francisco de Asis a 
las 9 de la mañana en punto: Los de Petra, Porreras, San- 
Lgúy? Vitlafranca, S. Juan, Muntuiri, Sta. Margarita, Sineu; 
Llubí, Muro y La-Puebla el dia 2 del referido mes: Los de 
María, Acudía, Pollerisa, Campanet, Búger, Escorca, Selva, 
Inca," Lloseta, Binisalem, Alaró y Sansellas el dia 3: Los de 
Spller, Valldemosa, Fornalutx, Deyá, Buñola, Espurias, B i- 
fialbufaf; Establiments, Calviá, Puigpunent, Estellenchs, An- 
draix, Sta. María, Marratxi y Algaide el dia 4: Los de Llu* 
mayor y Palma los dias 5 y 6:-—Los de Menorca el dia 9, y 
los de Ivi¿a el 10.

i [9 Los comisionados encargados de la presentación de 
jos quintos y suplentes á la Caja de depósito, ademas de los 
documentos prevenidos en la ley, traerán y entregarán á la 
Secretaria de la Diputación, una relación conforme al modelo 
que se hallará en el Boletin oficial en que por orden numé
rico del sorteo estén escritos ios nombres de los quintas y 
suplentes, y á su lado la declaración del Ayuntamiento sobre 
su utilidad, inutilidad ó exención.
‘ '129 A fin de facilitar á los mozos el conocimiento de las 
exenciones que les competen, los plazos fatales en que deben 
Interponerlas y proponer y justificar ios recursos que intenten 
ante la Diputación, los Ayuntamientos dispondrán que se lije 
en los lugares públicos de cada pueblo este bando; y que ade
mas los curas párrocos ú otro eclesiástico en el primer dia íes- 
tiVó, lean al tiempo del ofertorio los artículos siguientes de 
la nueva ley de reemplazo.

' 41^ *7* las justificaciones que ofrezca algún intere
sado no so pudiesen dar en el acto porque deban practicarse 
en otros pueblos, ó porgúese hayan de traer documentos de 
otra paité, se espresárá asi señalando el ayUntami» uto un tér
mino prudente dentro del cual se hayan de practicar y pro 
sentar las justificaciones. Éntre tanto el hechu rechinado sub
sistirá como si no lo hubiese sido, pero interinamente y sin 
perjuicio de la resolución que recaiga mando se presenten 
las justificaciones, cuya resolución deberá darse prontamente 
con la formalidad que queda prevenida. Si no se presentan 
las justificaciones en el término señalado, no se admitirán 
después. . .

Art. 19. Los interesados que pretendan quejarse de lai 
determinaciones definitivas del ayuntamiento, lo espondraa
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6ei por escrito en el término preciso y perentorio délos doi 
dias siguientes al en que se dió la determinación , y en el 
mKmo escrito pedirán la certificación conveniente para apo
yar su queja. Esta certificación comprenderá los demás par- 
ticulires que señale el ayuntamiento con audiencia verbal 
del síndico y que puedan contribuir á la mayor claridad del 
asunto, y se estenderá con citación recíproca. Se entregará 
al interesado dentro de los tres dias siguientes á la presenta
ción de su escrito, sin exigirles por ella ningún derecho, y 
anotando en la misma certificación el día en que se verifica 
su entrega.

Art. 20. Dentro de los diez dias siguientes acudirá el in- 
tercsüdoá la diputación provincial presentando la certifica
ción que se le haya dado, sin la cual, ó pasado dicho térmi
no, no se admitirá su instancia, á no ser en queja de que se le 
niega <5 retarda indebidamente aquel documento.

Art. 34- No se admitirá reclamación alguna sobre in
clusión ó esclusion de individuos, si no hubiese sido pro
puesta en los dias destinados á la rectificación del alista
miento. .

Art. 4i. Los ayuntamientos y aun los particulares po
drán reclam«r en las diputaciones provinciales cualquier frau
de que se haya cometido ocultando la verdadera población, 
pero sin que por estas reclamaciones se suspenda ni dilate 
la ejecución del servicio. Las diputaciones harán instruir el 
espediente oportuno para justificar el motivo de la queja por 
los medios mas breves que les dicte su prudencia: y á fin de 
facilitar estas reclamaciones, todos los ayuntamientos pon
drán de manifiesto en sus secretarías el padrón general á los 
comisionados de otros ayuntamientos, y á los particulares 
que quieran reconocerlo.

Art. 59. En este estado espondrá el mozo u otra persona 
que le represente, alguna razón si la tuviere para ser escluido 
del servicio, y en el acto se admitirán, asi al proponente co
mo á los que lo contradigan, las justificaciones que ofrezcan 
y los documentos que presenten, procediendo en ello de pla
no. En seguida y oyendo al síndico ó al que baga sus veces, 
determinará el ayuntamiento á pluralidad absoluta devotos, 
declarando al mozo soldado ó escluido.

Art. 60. Las justificaciones ó documentos de que trata 
el artículo anterior, y la declaración consiguiente á ellos, no 
se han de dilatar con ningún motivo, ni aun con el pretesto de 
tener que recurrir á otros pueblos ó de esperar testigos au
sentes, pues los interesados deben estar prevenidos de ante
mano para este caso, proporcionándose los medios de deten- 
i» en el tiempo trascurrido desde el alistamiento.

Art. 61. Si la esclusion que pretendiese el mozo se fun
dare en inutilidad para el servicio por defecto físico visible 
ó enfermedad notoria, se declarará la esclusion conviniendo 
en ello los interesados. En caso de no convenir, se harán en 
el acto los reconocimientos oportunos por los facultativos que 
haya nombrado el ayuntamiento, y que deberán hallarse pre
sentes. El juicio de los facultativos se manifestará por decla
ración jurada, y nunca se admitirá certificación, informe ú 
otro atestado de aquellos para justificar achaque ó enferme
dad, debiendo constar siempre por declaración hecha conju
ramento de mandato judicial.

Art. 63. No serán escluidos del servicio militar otros 
individuos que los siguientes:

1? Los inútiles para el mismo servicio.
2? Los que se hallen inscritos en la lista especial de hom

bres de mar con anterioridad al dia 1? del año en que se haga 
el reemplazo.

3? Los licenciados por haber cumplido el tiempo de su 
empeño.

4? Los que hayan puesto sustitutos en los términos y por 
el tiempo que lo hayan permitido las leyes, ordenanzas y rea
les decretos.

5? L"s que hayan redimido el servicio militar por el 
pecuniario en los términos y por el tiempo en que igualmente 
se les haya permitido.

6? Los que quintados para reemplazar la milicia pro
vincial, cuenten dos años en este servicio.

7? Los milicianos provinciales que estén sobre las armas 
fuera de su provincia al tiempo de hacerse el llamamiento 
y declaración de soldados.

8? El hijo único que mantenga á su padre pobre, siendo 
impedido ó sexagenario. ■ .

g? El hijo único de viuda pobre que la mantenga. ' I
10. El hijo único que mantenga á'sn madre pobre, si el 

marido de esta se halla sufriendo pena de trabajos públicos' 
d presidio que no haya de cumplir dentro de seis meses, con. 
lados desde el dia en que se proponga la escepcion.

11. El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela 
pobre siendo aquel sexagenario ó impedido, y esta viuda.

12. El hijo único natural que mantenga á su madre po
bre, habiéndole criado y educado esta como tal hijo natural.

13. El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y ma
dre pobres que desde no año anleS de la publicación del reem
plazo, ó desde. que quedaron en horfandad, los tenga á su 
cuidado y bajo su amparo y dirección, siempre que alguno 
de ellos varón, que no estuviere imposibilitado, no tuviere 
¡6 años cumplidos.

¡4. ’ El'hijo de padre que tenga otro ornas sirviendo en 
el ejército y que no tuviere fnas hijos varones de cualquier 
estado.

El hijo.que haya muerto rn acción de guerra, ó por he
ridas recibidas en ella, se cousidertirá vivo en el servicio.

Art. yG. Si algún interesado pidiere que pase á la capital 
para ser medido ó reconocido alguno de los mozos esclui- 
dos por el ayuntamiento, irá también con los quintos y su
plentes, y se les socorrerá con los dos reales diarios á es- 
pensas del que lo reclame, á quien se reintegrará después si 
la reclamación resultare justa. El misino reclamante deberá 
asegurar también la indemnización de los daños y perjuicios 
para el caso contrario.

Art. 85. Verificada esta comparecencia, á la que podrán 
concurrir también otras personas eucárgafias de esponrr las 
razones de ios interesados y el oficial comandante de la ca
ja, oirá la diputación las reclamaciones y las .ontradicciones 
que se hagan; examinará los documentos y justificaciones de 
que deben ir provistos los interesados; y con presencia de la 
certificación de las diligencias del ayuntamiento sobre el lla
mamiento y declaración de soldados y suplentes, resolverá 
definitivamente de plano lo que corresponda. Todo lo pre
venido en este artículo será en un acto público, y lo que re
suelva la diputación se ejecutará inmediatamente.

Art. 86. Las diputaciones provinciales no han de admi
tir reclamación ó contradicción que no se baya propuesto 
ante el ayuntamiento respectivo mientras se practicaban las 
diligencias para la declaración de soldados y suplentes, salvo 
el caso de inutilidad por accidente posterior; ni han de oir á 
los quintos ó suplentes que hubiesen manifestado á los dipu
tados provinciales no tener que reclamar.

Art. 98. Son prófugos: 1? Los que no se presentasen 
personalmente en los dias señalados para el llamamiento de 
Jos mozos y su declaración de soldados, hallándose en el pue
blo ó á distancia de 10 leguas ó menos, ni acrediten causa 
justa para no haberse presentado. 2? Los que declarados sol
dados ó suplentes, no se presenten cuando se les cite para ser 
conducidos á la capital, ó concurran prontamente á ella, de 
modo que puedan ser entregados en la caja antes de que se re
tire el comisionado al efecto.

En Menorca é Iviza se leerá ademas la disposición cuarta 
de esta circular.

Palma 10 de abril de 1838.—-El Presidente— Juan Bau
tista de Lecuna.—Por acuerdo de la Diputación provincial 
—Jaime Pujol, secretario.

AVISOS DE PARTICULARES.

A las doce de este dia, en la iglesia del convento de religio
sas de la Purísima Concepción, empezarán las siete palabras que 
Cristo nuestro Señor habló en la cruz, á gran orquesta, y sermón.

Se recuerda al público que ayer Mr. Aróles, peluquero fran
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cés, recien llegado á esta capital, a,biiósu salón, en la calle de 
las Miñonas, esquina á la de Pelaires u° 25. En él se hallarán 
pelucas y risos de todas clases, como perfumes y pomadas, áci i: deJ 
teMacasar para hacer crecer el pelo &c. , ■ 1

Está para alquilar una casa en el callejón de san Nicolauet>W\^ü 
casa de Bauza. —-Co

El domingo último se perdió un boton de oro de jubón: rfl £ 
esta imprenta darán razón de su dueño quien gratificará el ha
llazgo. ______________
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